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sANlAco,  19OCT?00$

RESoLUcToN EXENTA N" 
98 7

VISTO : lo disPuesto en los D.L. Nos.
1.028175 y3.001/79; en los D.S. Nos 72181, 1312199 yen la ley 19.886, con su Regiamento
de Compras y Contrataciones Públicas; todos del Ministerio de Hacienda; en la Ley de
Presupuesto No20.083; en fa Resolución N0 55/92, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado se fijó por Resolución No 520, de 1996, ambas de la Contraloría General de
la República; el Artículo 73 y siguientes, de la ley 18.834 Estatuto Administrativo; las
Resoluciones Exentas Nos. 949i2003, 681/2006, 311J2006, 58912002, 62212002 y
25012002, todas de la Subsecretaría de Transportes. '

CONSIDERANDO:

Que, a través de fa Resolución Exenta N"
250' de fecha 15 de mar¿o de 2002, se autonzó el contrato de aniendo de
Estacionamiento, para la Secretaría Regional Ministerial de la V Región, suscrito entre la
subsecretaría de Transportes, y ra emprésa ESTACIONAMIENTOS c-ru cnLr s.e.

l"_lg"¡r 14 de junio de 2002,se modincó ,. ,.3r1? S:9ru:",ffi?['j:"5¿:ffi.[,":,t"1
GTM Chile S.A', pasándose a llamar VlNcl PARK CHILE S.A., seiún consta en escriturapública ante el Notario lvén Tonealba Acevedo, cuyo extracto fue inscrito at margen de lainscripción social de fs. 29.613 N" 23.64s del Registro de comercjo de santiagocorrespondiente al año 1999 y publicado en el diario oficial del 27 de diciembre del año2001

Que, la mencionada empresa en su carta de
fT[A t"t"f S T l o : 2 0 06, rem ite ro. " ntu ""¿L,]tL' il1?ffi ,ÍiX 1'#;'#H i :"üi_¿:|átr::itf "ii,::::,1*:{;,r#üXi^ff i*"-[:13:ff ,íX'i].ii''3r1,?"¿]:l;:',:".?ffi ffi :!;*:S^lFü;,s10,"",{,i,T}r'.?1""ffiff#;,"T'!l,i.t,3;,,ii1,};:"i:ff fl *::1"T,9:;":yd""jq#:J;,x?t1.J?$,ff :,;f ff ?l?i:;J!XJ8:TJ5i:.'1T:i,l:1iü,';.rpJ,trffi l,"dil:"J:,i#:[.i;:',:ff f ,Tf ,,;JJil:\¿ff3_:l::;ru;r,:r:tn:¿ü:*";i:#*^ü:[iff;;",1":%11'ooqi,,.il1l!il,: [ili,: i1 i" "'^1¡ I "ñ- üiii..? slli fi fi '','.1#J','#,il:n: 

:T j]-;;::.r? oe odubre de 2005, en é/ Re0lS¿uvo, y se anotó af rnargen de; foia.s rán
trode

NOfo¡as 2-96r3necesarlo rectificar el contrato de fecha u o" ,n3i"";5 
orrlas razones antes rnencionadas es
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Que, de los dos Estacionamientos, que
arrienda la Secretaría Regional Ministerial, Región de Valparaíso, uno ocupa la camioneta
Nissan D21, patente única UX-6130, en el Estácionamiento ubicado en calle O'Higgins N"
1215, Valparaíso.

Que, por Resolución Exenta N" 1449, de 30
de diciembre de 2005, se asigna el vehículo arriba mencionado, al Programa de
Fiscalización.

Que, por lo indicado en el considerando
anterior, se debe corregir administrativamente, como presupuestariamente la situación
expuesta.

R E S U E L V O :

'1.- AUTORIZASE reclificación !
modificación al contrato de aniendo de Estaclonamiento suscrito entre la SubsecretarÍa de
Transportes y la empresa SABA PARK CHILE S.A., que se transcribe en su totalidad a
continuación:

: t. RECTIFICA Y itODlFlCA CONTRATO DE
..: .. ARRIENDO DE.ESTACIONAMIENTO

En Santiago de Chile, a 19 de octubre de
2006, entre la subsecretaría de Transportes, representada por doña GLORIA
MONTECINOS LEIVA Jefe de División Administración y Finanzas, (S), amOos domiciliados
en calle Amunátegui N" l39, santiago, en adelante "el Arrendatario;, por una parte, y por la
otra, empresa SABA PARK cHfLE s.A., RUT: 96.g29.s60-2, representada por doñ JER¡I
FRANCOIS MOUSSET, Cédula de ldentidad para extranjeros 14.597.411,9, Gerente
General, con domicilio en Av. Andrés Bello 2777, óRcina 230d,, Las Condes, en adelante "el
Arrendado/', han convenido la siguiente rectificación al contrato de aniendo suscrito con
fecha 17 de enero de 20O2:

PRIMERO:

De acuerdo al contrato síngularizado, compareció como arrendador VINCI PARK CHILE
S A", en circunstancias de que en Junta Extraordinaria de Accionistas reducida a escriturapÚblica ante Notario Público Suplente Pablo Roberto poblete Saavedra, se acordó entreotras, rnodificar razón.social pasando a liamarse sABA PARK cHfLE s.A., cuyo extracto
l::ryfq al margen de fa inscripción sociat de fs. 29.613 N' 23.645 del Registro deuomercro. de santiago conespondiente al año 1999 y publicado en el Diario Oficial del 27de diciembre de2001

SEGUNDO:

bn consecuencia por el prasente ínstrumento se rectifica contrato de arrendamiento en elsentido de que el arrendador del estacion.riunto singularizado en la cláusula segunda deimismo es SABA pAR CHf LE S.A, y no vlñci pnnX CHTLE S.A.

TERCERO:

El Arrendador, deberá facturar el 50% del aniendo, a nombre de la Subsecretaría deTransportes, Rur: 61 
1?-00_0-5, erográma ot y et otro 50o/o, a nom¡rJ d" Éi.J;;rór";C o n t r o t ,  R U T : 6 . 1 . 9 7 5 . 6 0 0 _ 2 ,  p r o g r a m á 0 5 . '  r  -  v ' -



COBIERNO DE CHILE
SUBSECREf ARIA DE TRANSPORfES

En todo lo demás continúa plenamente vigente el contrato que se rectifica y modifica por
este acto.

FDO': GLORIA MONTECINOS LEIVA, Jefe de División Administración y Finanzas (S) y
JEAN FRANcols MoussET, c.l. para extranjero 14.597.411-9, Gerente General.

ANÓTESE Y COMUNíOUESE
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES

Jefe de División
y Finanzas (S)

División Administración y Finanzas
Depto. Administración
Unidad Adquisición
SEREMITT V Región
Oflclna de Partes

. a



,.adf* La presente Rectificación y Modificación al contrato se extienden en tres ejemplares,

É?S-áb 

quedando dos en poder de la Subsecretaría y uno en poder delArrendatario.

\=¿.+J.g/ -.t''%9 
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¡*l¡[¡ a^rqm
MOUSSETi/

RECTIFICA Y MODIFICA CONTRATO DE
ARR¡ENDO DE ESTACIONAMIENTO

En Santiago de Chile, a 19 de octubre de
2006, entre la Subsecretaría de Transportes, representada por don GARLOS CORREA
BAU, Jefe de División Administración y Finanzas, ambos domiciliados en calle Amunátegui
N' '139, santiago, en adelante "el Arrendatario" por una parte, y por la otra, empresa sABA
PARK CHILE s.A., RUT: 96.828.560-2, representada por don JEAN FRANcots
MOUSSET, Cédula de ldentidad para extranjeros 14.597.411,9, Gerente General, con
domicilio en Av. Andrés Bello 2777, Oficina 2302, Las Condes, en adelante "el Arrendador",
han convenido la siguiente rectificación al contrato de arriendo suscrito con fecha 17 de
enero de 2002;

PRIMERO:

De acuerdo al contrato singularizado, compareció como arrendador VINCI PARK CHILE
S.A", en circunstancias de que en Junta Extraordinaria de Accionistas reducida a escritura
pública ante Notario Público Suplente Pablo Roberto Poblete Saavedra, se acordó entre
otras, modificar razón social pasando a llamarse SABA PARK CHILE S.A., cuyo extracto
fue inscr i to al  margen de la inscr ipción social  de fs,29.613 N'23.645 del Registro de
Comercio de Santiago correspondiente al año 1999 y publicado en el Diario Oficial del27
de diciembre de 200'1.

SEGUNDO:

En consecuencia por el presente instrumento se rectifica contrato de arrendamiento en el
sentido de que el arrendador del estacionamiento singularizado en la cláusula segunda del
mismo es SABA PAR CHILE S.A, y no VtNCt PARK CHTLE S.A.

TERGERO:

El Arrendador, deberá facturar el 50% del arriendo, a nombre de la Subsecretaría de
Transportes, RUT: 61.212.000-5, Programa 01 y el otro 50%, a nombre de Fiscalización y
Control, RUT: 61.975.600-2, Programa 05.

En todo lo demás continúa plenamente vigente el contrato que se rectifica y modifica por
este acto.

A MONTECINOS LEIVA
Jefe División

n y Finanzas (s) l,l
lt

{
ll



Div i s i ón  Adm in .  y  F i nanz
Depto.  Adm¡nistrat¡vo
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COBIERNO DE CHILE
SUBSECRETARTA DE TRANSPORTTS

AUTORIZA RECTIFICACIÓN DE CONTRATO
ouE sE lNDlcA.  

t

SANTIAGO, 14 JUN 2O()2

RESOLUCION EXENTA NO 5BS r

VISTO : lo dispuesto en el  D.L. No 1.028175; la
Ley de Presupuestos No 19.774; en la Resolución No 55/92, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado se fijó por ResolucÍón No 520,
de '1996, ambas de la Contraloría General de la República; las
Resoluciones Exentas Nos. 350/2000 y 25012002, ambas de la Subse-
cretaría de Transportes.

CONSIDERANDO:

Que, por la ResoluciÓn Exenta No 250, de
fecha 15 de Mazo de 2002, se autorizó el Contrato de Arriendo de
Estacionamiento entre la Subsecretaría de Transportes y
Estacionamientos GTM Chi le S.A.,  por un box para uso del vehículo UX-
6130, de cargo en la Seremitt Va Región.

Que, de acuerdo al  contrato singular izado,
compareció como arrendador "Estacionamientos GTM Chile S.4.", en
circunstancias de que en Junta Extraordínaria de Accionista reducida a
escritura pública ante Notario lván Torrealba Acevedo, se acordó, entre
otras, modif icar razón social  pasando a l lamarse VINCI PARK CHILE S.A.
y nuevo nombre de fantasia VINCI PARK, cuyo extracto fue inscrito al
margen de la inscr ipción social  de fs.29.613 No 23.645 del Registro de
comercio de Santíago correspondiente al año 1999 y publicado en el
diar io of ic ial  del27 de diciembre del año 2001.

Que, la mencionada empresa en su carta de
fecha 06 de Mayo de 2002, remite los antecedentes del cambio de razón
social :  de ESTACIONAMTENTO GTM CHTLE S.A.,  por VtNCt PARK
CHILE S.A. y su nuevo nombre de fantasía VINCI PARK.

Que, por razones antes mencionadas, es
necesario rectificar el contrato de fecha 17 de Enero de 2002.

2 . .
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R E S U E L V O :

1.- AUTORíZASE rectificación al Contrato de
Arriendo de Estacionamiento suscrito entre la Subsecretaría de
Transportes y la empresa VINCI PARK CHILE S.A., que se transcnbe en
su totalidad a cont¡nuac¡ón:

.. RECTIFICA CONTRATO DE
ARRIENDO DE ESTACIONAMIENTO

En Santiago de Chile, a 6 de Mayo de 2002, entre la
Subsecretaría de Transportes, representada por don JAIME HERRERA
FERRADA, Jefe de División Administración y Finanzas, ambos
domiciliados en calle Amunátegui No 139, Santiago, en adelante "el

Arrendatario" por una parte, y por la otra, Empresa VINCI PARK CHILE
S.A.,  RUT: 96.828.560-2, representada por don JEAN FRANCOIS
MOUSSET, Cédula de ldent idad para extranjeros 14.597.411-9, Gerente
General,  con domici l io en Nueva de Lyon No 96, Ofic.  201, comuna de
Providencia, en adelante "el Arrendador", han convenido la siguient-
rectificación al contrato de arriendo suscrito con fecha'1 7de enero oc'
presente año:

PRIMERO:

De acuerdo al contrato singularizado, compareció como arrendador
"Estacjonamientos GTM Chile S.A.", en circunstancias de que en Junta
Extraordinaria de Accionista reducida a escritura pública ante Notario lván
Torrealba Acevedo, se acordó, entre otras, modificar razón social pasando
a l lamarse VINCI PARK CHILE S.A. y nuevo nombre de fantasía VINCI
PARK, cuyo extracto fue inscrito al margen de la inscrípción social de fs.
29.613 No 23.645 del Registro de comercio de Santiago correspondiente
al año 1999 y publicado en el diario oficial del 27 de diciembre del año
2001.

SEGUNDO:

En consecuencia, por el presente instrumento se rectifica contrato de
arrendamiento en el sentido de que el arrendador del estacionamiento
singular izado en la cláusula segunda del mismo es VINCI PARK CHILE
S.A.,  también VINCI PARK, y no Estacionamiento GTM Chite S.A..

En todo lo demás continúa plenamente vigente el contrato que se rectifica
por este acto.

FDo.: JAIME HERRERA FERRADA, Jefe de División Administración y
Finanzas y JEAN FRANCOTS MOUSSET, C.t .  para Extranjero
1 4.597 .41 1 -9, Gerente General',.

ANÓTESE Y COMUNfQUESE
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO.DE TRANSPORTES

):%''?Ji -l !i T:'s1"3 # l^,3'

*lglt, 1JH,Y'' gr"xil.,É o u

JA¡ME HERRERA FERRADA
Jefe de División
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AUI ORIZA CONTRATO DE ARRIENDO DE

ESTACIONAMIENTO SUSCRITO EI ' ITRE LA

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES Y

ESTACIONAMIENTOS GTM CHILE S.A, '
PARA USO DE VEHICULO A CAR(JO EN LA
SEREMITT Va REGIÓN 

t

SANTIAGO, | 5 ilAR,2002

RESOLUCION EXENTA N" 2 I I  I }  I

VISTO : lo dispuesto en los D.L. Nos. 1.028 de

1975; la Ley de Presupuestos No 19'774 la Resolución No 55/92,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fijÓ por

Resolución No 520, de 1996, ambas de la Contralor ia General  de la
República; la Resolución exenta No 350/2000, de la Subsecretaría de
Transportes; Ord No 5312002 y Fax No OB|20O2, ambos de la S;EREMITT
V" Región.

C O N S I D E R A N D O :

Que, la Secr etaría Regional Ministeríal  de
Transportes y Telecomunicaciones de la 'r/a Región, a través del FNDR de
la misma Regiórr adquir ió un vehícul(r  p?r? dest inar lo a l¿rbores de
fiscalización.

Oue, para guardar el  vehículo pate'nte única
UX-6130. es necesario suscr ibir  rrr l  corrtrato de arr iendo de
estacionamiento r ;on la Empresa GTM ')hi le S.A.,  qu¡enes cuentan con
box disponible.

R E S U E L V O :

1.- AUTORfznSf el  Contrato de Arr iendo,
suscrito entre la Íiubsecretaría de Transportes y la empresa GTM chile
S.A.,  de fecha'17 de l inero de2002, que se transcr ibe en su total idad a
cont inuación:

, ,  CONTI IAT( )  DE ARRIENDO I IE  ESTACIONAMIENIO

En Sant iago de Chi le,  a 17 de Enero de 2Ü02, entre
la Subsecretaría cle Transportes, represerrtacla por don JAIME HERRERA
FERRADA, Jefe de División Administración y Finanzas, ambos
domici l iados en r;al le Amunátegui No 139, S;ant iago, en adelanle "el
Arrendatar io" por una parte, y por la otra, [ :stacionamientos ( lTM Chi le
S.A.,  Sociedad de, l  girr  administración y operación de eslacionamientos.
RUT: 96.828.560-2, representada por dort  J l :AN FRANCOIS MOUSSET,
Cédula de ldent ir iad para extranjeros 14.597.411-9, Gerento General ,
con domici l io en hJuev; l  de Lyon No 96, Oíic.201, cornuna de Providencia,
en adelante "el  ¡ \ rrendador",  han conveni<Jo el  s iguiente cr:nlrato de
arrendamiento. en adelante "el  Contrato" '

¿ .
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CUARTO:
Renta de /rrrenclami rnto,

La renta rle arrend¡ miento por todO el perit>do en que se encuentra

vigente el tontrato a:.ciende a la cantidacl de $ 39.000.- (treinta y nueve

mÍ pesos), mensuales LV.A. incluido, sunra q¡re el arrendatario se obliga
a pagar err el cjomir il io del Arrendador anticipadamente dentro de los
primelos b días hábi l :s de cada mes. El ro pago o atraso en el  pago de
fa renta cle arrend¿ rniento dará derecho al Arrendador a inhabilitar
inmediatantente la ta, ieta de ingreso del c l iente y a cobraral  Arrendatar io
una multa ascendenl I  al  10% del canon de arr iendo mensual '  Una vez
que el Arre ndador pa ,ue ta totalidad del arriendo mensual, se rehabilitará
la tarjeta de íngreso,lerrtro de las 24 horas si5¡uientes. Adicionalmente y
sin perjuicro dá lo a'rte'ior, el incumplimiento oportuno o completo del
pago de la renta de arr endamiento, da tlerecho al Arrendador a poner
término ipso facto Y le 'l leno derecho al ¡lresente contrato' renunciando
desde ya r: l  Arrendaari t 'a ejercer cualqtr ier accíón legal que tenga por
objeto imprrgnar este ' ler :cho del Arrendaclor.

El primer pago será | roI trcional a los días del mes de Enero a contar de
esta fecha. ascenden e i  la suma de $ 19.500.- (diecinueve milquinientos
pesos 00/100),  por el  esl  rc iorramiento arrendaclo.

Q U I N T O :
Duracíón

Ef presente contrato I ;nr,á vi , ¡encia hasta el  31 de Diciembre de 2Q02. El
que se ren,tvará por ¡  erí  rdos iguales y sut:esivos de un año si  ninguna de
las partes rnanifiesta ;u nten,;ión en contrario y por escrito, por lo menos
con 30 dia' ;  de arrt ic i ¡  aci  rn.

SEXTO:
Reg lamenio  c le  Serv tc i r  .

El  Arrend¿,tar io decr rra conocer la existencia de un Reglamento de
servicio qLre regula e us ) y conservación rlel Recinto y cuya óopia vigente
y actual iza, la se enc[ ienl  a a su disposiciórr  en el  domici l io del Arrendador;
cualquier daño, clirect I o indirecto que cause el Arrendatario con motivo u
oca-sión de la infracc ón a las disposiciones del Reglamento será de su
exclusiva rr :sponsabi i  ,J¿r r ,  ¡s¡¡¡¡5iando desde ),a a rei lamar cualquier t ipo
de compensación o i ¡  de rrnización de partr :  del  Arrendador fundada en el
desconocinl iento del ler lamr:nto.

S E P T I M O :
Res¡ ror rsa  i r i l i darJ .

Las  pa r tes  acue rCan  , rue
fuerza ma /or ,  n i  p  , r
per tenenci , rs  u objet  ,s
causas no rmputables d i

la Arrendadora n() resÍ)onderá por caso fortuito o
os daños ocasionados al  vehículo o a las
lue se encuentron al  inter ior del  vehículo, por
ecta o indirectanlente, a la Arrendadora.

4 . . . .



@BIERNO DE CHILE
SUBSECRETARIA DE IRANSfORTES

CONTRATO DE ARRIENDO DE ESTACIONAMIENTO

En Santiago de Chile, a 17 de Enero de 2002,
entre la Subsecretaría de Transportes, representada por don JAIME
HERRERA FERRADA, Jefe de División Administración y Finanzas,
ambos domici l iados en cal le Amunátegui N'  139, Sant iago, en adelante
"el Arrendatario" por una parte, y por la otra, Estacionamientos GTM
Chile S.A.,  Sociedad del giro administración y operación de
estacionamientos, RUT: 96.828.560-2, representada por don JEAN
FRANCOIS MOUSSET, Cédula de ldent idad para extranjeros
14.597.411-9, Gerente General ,  con domici l io en Nueva de Lyon No 96,
Ofic.  201, comuna de Providencia, en adelante "el  Arrendador",  han
convenido el siguiente contrato de arrendamiento, en adelante "el
Contrato":

PRIMERO:

El Arrendador tiene a su cargo la Administración y Explotación de los
Estacionamientos Subterráneos, ubicados en O'Higgins No 1215, de la
ciudad de Valparaíso.

SEGIJNDO:
Objeto del arriendo.

En este acto, el Arrendador da en arriendo al Arrendatario uno
cualesquiera de los estacionamientos ubicados en el  segundo nivel  rre
los estacionamientos subterráneos ubicados en O'Higgins No 1215 r e
la ciudad de Valparaíso. en adelante el  Recinto.

Por su parte el Arrendatario acepta y toma en arrendamiento para ;í
uno cualesguiera de los estacionamientos ubicados en el  segunr o
nivel de el Recinto, comprometiéndose a usarlo y destinarlo única y
exclusivamente a guardar el vehícufo fiscal asignado a la Secretar a
Regional Minister ial  de Transportes y Telecomunicaciones de la ' / '

Región patente única UX-6130-0 u otro vehículo que por escrito e
señale a la Administración, quien deberá también además autorizar o
por escrito.

Con todo. en caso de no haber estacionamientos disponibles en ; l
segurtdo nivel ,  el  arrendatar io podrá ut i l izar cualesquiera de l ,  s
estacionamientos disponibles en el  pr imer nivel  del  Recinto.

VLNCI p¡rk Chile S.Ale Rc;e nO:
Acceso a los Estacionamientos.

Para ingresar al Recinto, el arrendatario deberá hacer uso de ur a
tarjeta de identificación la cual es entregada en este acto por -.1
Arrendador a completa satisfacción del Arrendatario. Durante a
vigencia del presente contrato, el Arrendatario deberá portar su tarje a
cada vez que quiera ingresar al Recinto, de lo contrario deberá pagar :l
valor hora que corresponda de acuerdo a las tarifas que se cobran a

, los usuarios o público en general que no cuentan con contrato.
t/t

\r
i l \
t \
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GC ;IERNO DE CHILE
SUEST.CRTTAR'A DT, TRANSTORTIS

E I Arrendatario podrá ingresar y salir del Recinto solamente en los
horarios propios de atención al público, los cuales declara conocer y
aceptar para todos los efectos del contrato. se entiende por "horarios
cje atención al público" aquellos que figuran en los letreros o anuncic s
ubicados en los accesos al Recinto.

E n este acto v con el propósito de garantizar la devolución de la tarjera
de lngreso en condiciones de poder seguir siendo utilizada al térmir o
del presente contrato, elArrendatario entrega al Arrendador la cantid¿rd
de $ 4.000 (cuatro mil pesos) la cual podrá ser retenida por este último
a título de indemnización de perjuicios en caso de que la tarjeta no se
entregue al término del contrato o bien ella se entregue en condiciones
t;rles que no ¡r¡sd¿ funcionar normalmente para registrar el ingreso r e
vehÍculos al  Fiecinto. Asimismo, la garantía antes aludida podrá s :r
retenida a títr"rlo cle indemnización de perjuicios en caso de retarcJo o
ittcumt'im'ant') en el paoo de la renta de arrendamiento, de lo contrar o
dicha suma será dev relta a la fecha de término del contra o
debicl amente reajustada

CUAITTO:
Renta cie Arrendamiento.

La renta de arrendamiento por todo el período en que se encuent a
vigente el  conirato ascir  nde a la cant idad de $ 3g.000.- ( t reinta y nue e
nt i l  pesos),  nrensu, l les l .V.A. incluido, suma que el  arrendatar io :e
obl iga a pagar en ,¡ l  do rr ic i l io del  Arrend¿ldor ant ic ipadamente denl o
c,e los pr imerc,s 5 días h ibi les de cada mes. El no pago o atraso en : l
pago de la renta de arrendamiento dará derecho al Arrendador a
inhabi l i tar inmediat¿rmen;e la tar jeta de ingreso del c l iente y a cobrar r l
I r rrendatar io rrna rnulta ascendente al  10% del canon de arr ien, o
mensual.  una vez que el  Arrendador pague la total idad del arr ien'  o
rrrenSUsl,  se rehabrl i tará la tar jeta de ingreso dentro de las 24 hor 's
síguir :ntes. Adicional l , lente y sin perjuic io de lo anter ior,  l l
ittcunrplimientc oportun I o completo del pa{lo de la renta r e
arrendamiento, da rjerecho al Arrendador a poner término ipso factc y
de pleno derecho al  ¡resente contrato, renunciando desde ya : l
Itrrendatario a ejercer ;ualquier acción legal que tenga por obje o
irnpuqnar este derecho c el  Arrendadrrr .

El  pr imer pagr.r  será pro¡ ,orcional a los días del mes de Enero a conl rr
de er; ta fech¿r, ascende:rte a la suma de $ 19.b00.- (diecinueve r r i l
quinir ;ntos pe:;os 00/100,,  por el  estacionarniento arrendado.

QUil',rTO:
Duración

E:l prr;sente conl¡¿1¡, tenrtrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 20C 2.
El que se renovará por períodos iguales y sucesivos de un año ,:i
n inguna de las partes m;rni f iesta su intención en contrar io y por escr¡ j  ) ,
por lc '  menos con 30 día:;  de ant ic ipación.



COBITRNO DE CHILE
SUBST.CRI ÍARIA DE IRAT.ISPORru

SEXTO:
Reglamento de Servicio.

El Arrendatario declara conocer la existencia de un Reglamento de
Servicio que regula el uso y conservación del Recinto y cuya copia
vigente y actualizada se encuentra a su disposición en el dom¡cilio del
Arrendador; cualquier daño, directo o inclirecto que cause el
Arrendatario cori motivo u ocasión de la infracción a las disposiciones
del Reglamento será de su exclusiva responsabilidad, renunciando
desde ya a reclamar cualquier t ipo de compensación o indemnización
de parte del Arrendador fundada en el desconocimiento del
Reglamento.

SEPTIMO:
Responsabi l ídad.

Las partes acuerdan que la Arrendadora no resnonderá oor caso
fortuito o fuerza mayor. ni por los daños ocasionados al vehículo o a
las pertenencias u cbjetos que se encuentren al interior del vehículo,
por causas no inrputables, directa o indirectamente, a la Arrendadora.

OCTAVO:
Domici l io.

Para todos los efectos legales del presente contrato las partes fijan su
domici l io en la Comuna de Sant iago y se someten a la jur isdicción de
sus Tribunales.

NOVENO:

El presente contralo se extiende en tri¡rlicado, quedando un ejemplar
en poder del Arrenriado¡ 'y dos en poder de la Arrendatar ia.
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JAIME-FIERRERA FERRADA

Jefe de División
Administración v Finanzas
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